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Manual aplicativo  

Sistema integrado para la gestión de   

Espectáculos públicos, concursos, sorteos y juegos 
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1. INTRODUCCION 

 
Este Sistema de Información surge como necesidad de la Dirección Administrativa para cubrir el quehacer diario en las funciones de gestión de 
los Concursos, Sorteos, Atracciones y Juegos cuyo control fue delegado a la Secretaria Distrital de Gobierno por el Consejo de Bogota. 
La primera etapa fue el levantamiento de los requerimientos para el funcionamiento del S.I. comenzándose por la Autorización de los 
Espectáculos Públicos cuyos requerimientos fueron desarrollados por la Dirección Administrativa y entregados a la Dirección de Planeación y 
Sistemas. 
La segunda etapa consistió en el desarrollo del aplicativo en si el cual contiene los siguientes módulos realizados según requerimientos: 
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2. AUTENTICACIÓN EN EL SISTEMA 

 

Para el ingreso al aplicativo se llenan los campos usuario y password y se da clic en el botón , dependiendo del permiso que se 

tenga se poseen accesos a diferentes módulos para la gestión de las solicitudes, la ventana básica es la misma para todos lo que cambia es que 

se muestra más o menos pestañas: 

 

 

 
 
 

 
 
Para el ejemplo se tiene permisos de evaluación a las solicitudes de atracciones, juegos y concursos, así como a las tablas paramétricas de 
entidades, establecimientos y tipo de atracciones, cuyas pestañas al ser seleccionadas darán acceso a las opciones de consulta y evaluación de las 
mismas. Estas opciones son las siguientes: 
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ATRACCIONES 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

En el caso de consulta con llenar alguno de los campos o combinación de ellos y dar clic en   permitirá consultar las solicitudes 
de atracciones pudiéndose consultar los datos de la empresa solicitante, lugar de realización, tipo de atracción, la descripción de la atracción y 
los documentos subidos los cuales se pueden consultar por el link respectivo “ver..” y ahí mismo se tiene la posibilidad de evaluar si el archivo es 
aprobado o rechazado seleccionando el estado en el menú desplegable adjunto a cada descripción del documento, para grabar las 
modificaciones o evaluaciones realizadas se debe dar clic en modificar con lo que se realizara la actualización correspondiente en las tablas y se 
ingresara un registro de modificación en la tabla auditoria. Además al final de la consulta aparecerá un Excel con la información mostrada en 
pantalla. 
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Una vez realizada la evaluación de los documentos si alguno fue rechazado el empresario al entrar al aplicativo podrá realizar las correcciones 
pertinentes de tal forma que en la columna de estado aparecerán los siguientes textos: 

 

• Pendiente Aprobación: Cuando se radica inicialmente. 

• Pendiente Correcciones: Cuando el usuario debe cargar las correcciones solicitadas. 

• Pendiente Aprobación – Correcciones: cuando el empresario ya  ha cargado los documentos corregidos. 

• Documentos Aprobados: Cuando todos los documentos se encuentran en orden. 
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Una vez la solicitud llega a el ultimo estado se le habilitara al usuario Jefe Evaluador la opción de aprobar o desaprobar la solicitud 
correspondiente, mientras que al evaluador le aparecerá un texto que dice “Falta Aprobación”, si el Jefe Evaluador aprueba la solicitud al 
evaluador se le habilitara la opción de generar el registro correspondiente, al dar clic en el circulo adjunto al de editar del registro, una vez echo 
esto aparecerá la siguiente ventana donde se deberá complementar con el resto de información que hace parte del registro. 
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Una vez se llena la información correspondiente se deberá dar clic en el botón Generar con lo que aparecerá el siguiente documento con la 
información del registro. Como es un documento de salida tendrá un número de salida de ORFEO y un código de barras. 
 
JUEGOS 
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En el caso de consulta con llenar alguno de los campos o combinación de ellos y dar clic en 

  permitirá consultar las solicitudes de conceptos de Juegos de Suerte y 
Azar, y registro de Juegos de Habilidad y Destreza. Apareciendo la información básica de la 
solicitud, si se desea ver la demás información ingresada se debe dar clic en Editar con lo que 
se mostraran las siguientes ventanas de acuerdo al tipo de juego que se halla registrado.  
 
En la misma se podrá consulta los datos de la empresa solicitante, establecimiento de 
realización, dirección y teléfono de notificación, el numero de maquinas y si cumple con la 
norma establecida para tal fin, así como los documentos subidos los cuales se pueden 
consultar por el link respectivo “ver..” y ahí mismo se tiene la posibilidad de evaluar si el 
archivo es aprobado o rechazado seleccionando el estado en el menú desplegable adjunto a 
cada descripción del documento, para grabar las evaluaciones realizadas se debe dar clic en 
modificar con lo que se realizara la actualización correspondiente en las tablas y se ingresara 
un registro de modificación en la tabla auditoria. 
 

Una vez realizada la evaluación de los documentos si alguno fue rechazado el empresario al entrar al aplicativo podrá realizar las correcciones 
pertinentes de tal forma que en la columna de estado aparecerán los siguientes textos: 
 

• Pendiente Aprobación: Cuando se radica inicialmente. 

• Pendiente Correcciones: Cuando el usuario debe cargar las correcciones solicitadas. 
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• Pendiente Aprobación – Correcciones: cuando el empresario ya  ha cargado los documentos corregidos. 

• Documentos Aprobados: Cuando todos los documentos se encuentran en orden. 

 
Una vez la solicitud llega a este estado se le habilitara al usuario Jefe Evaluador la opción de aprobar o desaprobar la solicitud correspondiente 
mientras que al evaluador le aparecerá un texto que dice “Falta Aprobación”, si el Jefe Evaluador aprueba la solicitud al evaluador se le habilitara 
la opción de generar ya sea el concepto en el caso de juegos de suerte y azar,  mientras que para el caso de juegos de habilidad y destreza la 
ventana a aparecera es la de registro. 
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Cuando se da clic en el círculo adjunto a cada registro en la última columna aparecerán las ventanas de acuerdo al tipo de juego para 
complementar la información del concepto o registro según el caso. Una vez se han llenado todos los campo se puede dar clic en Generar con lo 
que aparecerá un PDF con los datos complementados. Como es un documento de salida tendrá un número de salida de ORFEO y un código de 
barras, así como se anexaran copias a la alcaldía correspondiente y a ETESA. 
 
CONCURSOS 
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En el caso de consulta con llenar alguno de los campos o combinación de ellos y dar clic en   permitirá consultar las solicitudes 
de Aprobación de realización de Concursos; de acuerdo a alguno de los filtros seleccionados se muestra los datos básicos de la solicitud, para ver 
los demás datos ingresados se debe dar clic en Editar con lo que aparecerá la siguiente ventana.  

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
En la misma se podrá consulta los datos de la empresa solicitante, organizador encargado, nombre del concurso, tipo de realización, fechas del 
concurso, la periodicidad del concurso, dirección y teléfono de notificación, la fecha del Certificado de Existencia y Representación Legal y la 
fecha de terminación de la Póliza de Gobierno, así los documentos subidos los cuales se pueden consultar por el link respectivo “ver..” y ahí 
mismo se tiene la posibilidad de evaluar si el archivo es aprobado o rechazado seleccionando el estado el menú desplegable adjunto a cada 
descripción del documento, para grabar las evaluaciones realizadas se debe dar clic en cargar con lo que se realizara la actualización 
correspondiente en las tablas y se ingresara un registro de modificación en la tabla auditoria. 
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Una vez realizada la evaluación de los documentos si alguno fue rechazado el empresario al entrar al aplicativo podrá realizar las correcciones 
pertinentes de tal forma que en la columna de estado aparecerán los siguientes textos: 

 

• Pendiente Aprobación: Cuando se radica inicialmente. 

• Pendiente Correcciones: Cuando el usuario debe cargar las correcciones solicitadas. 

• Pendiente Aprobación – Correcciones: cuando el empresario ya  ha cargado los documentos corregidos. 

• Documentos Aprobados: Cuando todos los documentos se encuentran en orden. 
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Una vez la solicitud llega a este estado se le habilitara el círculo adjunto a 
cada registro en la última columna con la leyenda Resolución para que 
aparezca la siguiente ventana para complementar la información de la 
resolución. 
Una vez generada esta resolución previa se surtirán los pasos de revisión por 
parte del usuario revisor y del usuario jefe con el fin de que ellos aprueben o 
desaprueben el documento de resolución, si se ha sido aprobado por todos se 
procede a generar el documento definitivo dando clic en el círculo con la 
leyenda “Resolución Definitiva” con el fin de que aparezcan las correcciones 
pertinentes y los vistos buenos de estos usuarios. Al final el documento 
queda así: 
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EMPRESAS 

 

 
Permite administrar las diferentes entidades que son o van a ser parte de la 
realización de los diferentes eventos con el fin de generar una base de datos 
unificada propia de las diferentes entidades que realizan u organizan un 
Concurso, Juego, Atracción o Delegación. 
 
 En el caso de consulta con llenar alguno de los campos o combinación de ellos 

y dar clic en   aparecerán los resultados correspondientes. 
Si se desea crear una nueva entidad existen dos formas: 
1) La primera en la ventana mostrada se llenan los campos nit, nombre, 
representante legal, email, dirección, fax de la empresa y se selecciona el tipo 
de empresa y el/los módulos que va a tener acceso para finalmente darle clic 

en el botón  para completar el registro.  
 

 
2) La segunda opción que se encuentra habilitada es el registro de la entidad por parte del mismo empresario la cual puede ser accedida  a través 

de la página principal del aplicativo en el portal de la Secretaria Distrital de Gobierno. 
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Para este caso se deben llenar los campos nit o cedula, empresa, representante legal, email, dirección, teléfono fijo, usuario, password de la 
empresa a ingresar y se selecciona los módulos a los que va a tener acceso el cual es predefinido si se accede a través de alguno de los 
formularios publicados en el portal. Para finalmente darle clic en el botón para terminar el registro.  

 
Para el caso de dirección (tanto en la pantalla de consulta como en la del formulario de registro se da clic en el botón >> con el fin de que 
aparezca la siguiente pantalla donde a través de una serie de menús de selección se podrá ir llenando la dirección para que una vez terminada se 
le de clic en pasar con lo que se cerrara la ventana y se llenara el campo correspondiente a la dirección de la ventana. 
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ESTABLECIMIENTOS 
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Permite administrar los diferentes establecimientos que se utilizan en bogota con el fin de luego poder ser relacionados con las diferentes 
inscripciones de solicitud de autorización de funcionamiento. Si se desea crear un nuevo establecimiento existen dos formas de acceder la 
primera a través del administrador o pestaña del menú y la segunda a través de alguno de los formularios de solicitud publicados en el portal, en 
cualquiera de los 2 los pasos son los mismos; se deben llenar los campos nombre establecimiento, dirección (igual que en el caso de Entidades) y 
barrio así como, si pertenece a régimen de propiedad horizontal, la localidad y el modulo para el que va a ser habilitado el mismo, para 

finalmente darle clic en el botón  para completar el registro del establecimiento. 

En el caso de consulta con llenar alguno de los campos o combinación de ellos que se muestran en la ventana y dar clic en  para 
que aparecerá los resultados correspondientes. Si se desea editar alguna información del establecimiento se debe dar clic en el circulo adjunto a 
cada registro de la columna editar con lo que la información del mismo aparecerá en los campos correspondientes para su actualización 

finalmente para completar la misma se da clic en . 


